
Guayaquil, 31 de Julio de 2007 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Compañía INMOBILIARIA PIOR S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su consideración el informe de labores 
realizado por el Gerente General de la compañía durante el ejercicio económico de 2006. 

La actividad comercial que ha realizado la compañía durante este ejercicio contable no ha 
sido mayormente productiva, por lo cual el balance que acompaño y pongo a su 

consideración, refleja la situación real de la compañía INMOBILIARIA PIOR S.A. y las 

transacciones realizadas en el período 2006. 

Informe que lo presento conforme a lo determinado por los estatutos sociales y la Ley. 

Particular que comunico a ustedes para los fines de Ley. 

Atentamente 

¿amis EAU 
María Enriqueta Orrantia 

Gerente General



Guayaquil, 31 de Julio de 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, María Enriqueta Orrantia, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

INMOBILIARIA PIOR S.A. con RUC 0990770964001, declaro bajo juramento que mi 

representada no tiene ningún contrato ni convenio con el estado ecuatoriano. 

Atentamente, 

Yare S. Lam Kk 

María Enriqueta Orrantia 

Gerente General 

C.I. 0904145828 

Expediente + 42467-85
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